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INFORME FINAL DE LA SUBCOMISIÓN DE EVALUACIÓN DE CENTROS (SEC) DE LA 
ACPUA SOBRE LA EVALUACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 

DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD.  

 

PROGRAMA PACE-SGIC DE LA ACPUA 

 

UNIVERSIDAD: Universidad de Zaragoza 

CENTRO: Facultad de Filosofía y Letras 

CÓDIGO RUCT: 50008861 

 

El 17 de julio de 2019 la Universidad de Zaragoza presentó la solicitud de evaluación para la 
certificación de la implantación del Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad de 
Filosofía y Letras, acompañada del correspondiente autoinforme. 

Estudiada la documentación presentada, y después de una reunión técnica en la Facultad con la 
dirección del centro y el equipo de redacción del autoinforme para su certificación, la Agencia 
formuló al centro indicaciones para que se completase la documentación inicialmente 
presentada. Estas observaciones fueron tenidas en cuenta por la Facultad, la cual procedió a 
entregar una nueva versión del autoinforme con fecha de 10 de diciembre de 2019. 

Mientras tanto, el 26 de noviembre, la ACPUA envió a la Universidad de Zaragoza la propuesta 
de panel de evaluación que no fue objeto de recusación, siendo nombrado por el Director de la 
ACPUA mediante Resolución de 3 de diciembre de 2019. El panel ha incluido en su composición 
un experto académico de la rama de Arte y Humanidades. 

Este panel evaluador conjuntamente con la Agencia acordó las fechas y la agenda de la visita. En 
el diseño de la misma se tuvieron en cuenta los grupos de interés con los que el panel quería 
entrevistarse. 

Con anterioridad a la visita, el panel estudió el autoinforme presentado por el centro, la amplia 
documentación puesta a disposición por la Facultad relativa al SGIC y la información pública 
disponible, celebrándose la visita el 14 de enero de 2020 conforme a lo previsto. El panel de 
evaluadores expertos mantuvo durante su visita una serie de entrevistas con responsables, 
profesores, estudiantes y otros grupos de interés del centro (ver ANEXO I). 

Como consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Consejo de Ministros, a través 
Real Decreto 463/2020, motivado por la emergencia sanitaria sobrevenida con la pandemia del 
COVID-19, se produjo una suspensión de los plazos administrativos a partir del 14 de marzo de 
2020, que se reanudaron con fecha 1 de junio de 2020, conforme al acuerdo de autorización de 
prórroga del estado de alarma publicado por resolución del Congreso de los Diputados de 20 de 
mayo de 2020. 
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Reanudados pues los plazos, con fecha 10 de junio de 2020 y conforme al protocolo de 
evaluación del PACE-SGIC de la ACPUA, se remitió al Centro el informe de visita. El informe 
remitido no incluía valoración cualitativa ni cuantitativa alguna sobre el cumplimiento de cada 
criterio, pero incorporó, en cumplimiento de la normativa vigente, posibles sugerencias y áreas 
de mejora. 

No habiéndose señalado por parte del centro errores materiales en el informe de visita durante 
el plazo legalmente previsto para ello, dicho informe y el resto de la documentación fueron 
elevados a la Subcomisión de Evaluación de Centros (SEC) de la ACPUA, que es el comité técnico 
de la Agencia responsable de emitir los informes de certificación. En su reunión de 10 de julio de 
2020 este Comité elaboró una propuesta de informe en la que se solicitaba al centro la 
presentación de un Plan de mejora, al objeto de poder alcanzar un resultado favorable. 

La propuesta fue remitida al centro con fecha 17 de julio de 2020, abriéndose un plazo de 20 días 
(prorrogables a solicitud de la universidad) para que el centro pudiera realizar alegaciones, 
presentar el Plan de mejora solicitado y aportar evidencias de las acciones ya avanzadas en el 
periodo transcurrido entre la visita realizada en enero y la propuesta de informe. La Facultad 
presentó el correspondiente escrito de alegaciones el 8 de septiembre, aportando el Plan de 
mejora solicitado y un escrito del Decano en el que se proporcionaban evidencias de las mejoras 
que se habían introducido desde la visita del panel evaluador.   

Finalmente, la SEC, en su reunión del día 18 de septiembre de 2020, tras valorar positivamente 
dicha documentación presentada en fase de alegaciones, y al objeto de poder establecer el 
adecuado y pertinente plan de seguimiento, solicitó contrastar con el centro la “Revisión anual 
del SGIC” del curso 2019-2020 incluida en el “Informe de Gestión” elaborado por la Facultad. 
Remitido este documento a la ACPUA el pasado día 7 de octubre y estudiado por este comité en 
su reunión del día 16 del mismo mes, se emite el presente informe final:  

 

FAVORABLE 

 

 

La certificación del SGIC a la que conduce este informe será objeto de un seguimiento externo 
anual por parte de ACPUA, a partir de un “informe de seguimiento anual del SGIC” que el centro 
deberá elaborar, donde se recojan los avances del Plan de mejora comprometido sobre los 
aspectos de especial seguimiento recogidos en este informe, y la vinculación de esos avances 
con la revisión anual del SGIC. Estos informes de seguimiento serán las evidencias principales 
para el mantenimiento y futura renovación de la certificación del SGIC. 

Las reclamaciones o recursos asociados a este proceso de evaluación pueden interponerse ante 
la ACPUA tal y como se recoge en el documento marco que recoge el programa PACE-SGIC de la 
ACPUA para la Certificación de la Implantación de los Sistemas de Garantía de Calidad de los 
centros universitarios.  
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A continuación, se incluye el análisis del cumplimiento de los criterios con la identificación de los 
aspectos de especial seguimiento y las recomendaciones identificadas en la propuesta de 
informe y matizadas tras el análisis del Plan de mejora (que se adjunta como Anexo II) 
presentado por el centro. 

 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS 

 

La Facultad formalizó en 2019 el diseño de un SGIC del centro, a partir de los SGIC que 
venían desarrollándose con éxito para las titulaciones (como se ha demostrado en los 
procesos de renovación de la acreditación). En el momento de la visita, los procesos y 
actuaciones definidos en el sistema no se encontraban desplegados en su totalidad debido 
a la cercanía de la fecha de definición de algunos de ellos (2019) por lo que las evidencias 
disponibles sobre la implantación del mismo (que es el objeto de evaluación en este 
informe), eran limitadas y no alcanzaban la perspectiva de al menos un curso académico (tal 
como se requiere en el programa PACE y en la normativa nacional sobre acreditación 
institucional).    

En ese sentido, en la propuesta de informe no fue posible concluir una valoración de 
“suficientemente implantado” en algunos de los criterios de evaluación, dado que para 
poder evaluar correctamente el grado de implantación se necesitaba de evidencias sobre el 
funcionamiento del SGIC. Tal y como se ha explicado en la introducción del informe, desde 
que se realizó la visita, el centro ha reunido evidencias relativas a los nuevos procesos, ha 
recopilado evidencias ya disponibles de los procesos asociados a titulaciones y ha 
redactado un Plan de mejora. Todo ello lleva a la SEC a la emisión de este informe final en el 
que se revisa la valoración de los criterios a la luz de las nuevas evidencias presentadas. 

Plan de mejora 

El Plan de mejora presentado por la Facultad de Filosofía y Letras se articula en torno a una serie 
de directrices organizadas en una primera sección de acciones generales y transversales, y en un 
segundo apartado de acciones relacionadas, de modo específico, con las sucesivas Dimensiones 
y Criterios que vertebran el programa PACE-SGIC de la ACPUA. Cada acción de mejora se 
acompaña de un breve estudio de sus causas, de los indicadores de seguimiento, del plazo de 
implantación y de la indicación del responsable de su implantación. 

Algunas de las acciones de este Plan de mejora ya han sido implementadas y han servido para la 
realización de la primera Revisión Anual del sistema de calidad del centro (2019-2020), cuyo 
análisis se detalla en la primera parte del Informe de Gestión de la Facultad de Filosofía y Letras. 

La puesta en marcha de ciertas acciones de mejora ha supuesto la modificación de dos 
Procedimientos Estratégicos (PRE_001. Elaboración y revisión de Política y Objetivos de Calidad 
de la Facultad de Filosofía y Letras y PRE_003. Elaboración del Informe de Gestión y Programa 
de Actuación de la Facultad de Filosofía y Letras) y de una Instrucción Técnica (ITA_010. Gestión 
de la Página Web de la Facultad de Filosofía y Letras), en fase de redacción. 

Acciones generales y transversales definidas: 
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1. Reformulación del Informe de Gestión, incluyendo una sección dedicada íntegramente a 
la Revisión Anual del SGIC, vinculada a las dimensiones y criterios señalados en el 
programa PACE-SGIC. 

2. Redefinición de las funciones del Responsable de Calidad del centro. 
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DIMENSIÓN 1: POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. 

 

CRITERIO 1.1: ESTABLECIMIENTO DE UNA CULTURA DE CALIDAD. 

El centro define actuaciones, que revisa periódicamente, para desarrollar una cultura de 
calidad implicando a los diferentes grupos de interés. Estarán basadas en su política de calidad 
y en los objetivos estratégicos de la universidad. 

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El equipo de gobierno del centro y la propia Universidad apoyan y dotan de recursos al 
proceso de implantación del Sistema de Garantía Interno de la Calidad -SGIC- (por ejemplo, 
se ha dotado a la Facultad con una plaza de Personal de Administración y Servicios de Jefa 
de Negociado de calidad). 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe, no existían evidencias de una 
sistemática de revisión de la implantación del SGIC que permitieran reflexionar sobre el 
funcionamiento del sistema para valorar su eficacia y pertinencia, aunque si se constató que 
anualmente el equipo de gobierno redactaba un informe de gestión que recogía las 
actividades realizadas en la Facultad. 

En la visita se constató que los diferentes grupos de interés, incluidos los estudiantes, 
estaban involucrados en la definición e implantación del SGIC. Sin embargo, no se 
encontraron evidencias de que estuviesen involucrados en el mantenimiento, revisión y 
mejora del SGIC debido a la incipiente puesta en marcha del mismo. 

La política de calidad y los objetivos estratégicos del centro son públicos. En las evidencias 
disponibles en el momento de la visita no se pudieron constatar la identificación de las 
prioridades de mejora continua, ni la participación en ellas de los diferentes grupos de 
interés, ni su revisión periódica para atender las necesidades detectadas dentro y fuera del 
centro. 

De igual forma, aunque existe un procedimiento de elaboración y revisión de la política de 
calidad y de los objetivos estratégicos (PRE_001), en el momento de la visita no se evidenció 
su implantación debido a su reciente definición (abril 2019). 

Hasta el momento de la visita no se habían realizado revisiones o auditorías periódicas con 
el objetivo de determinar si el SGIC estaba implantado adecuadamente y se mantenía de 
manera eficaz y eficiente. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, la SEC aprecia que se han tomado medidas para corregir las 
disfunciones detectadas en este criterio, en particular: 

Se ha llevado a cabo una revisión del PRE_001 (Elaboración y revisión de Política y Objetivos 
de Calidad de la Facultad de Filosofía y Letras), y se han redefinido las funciones del 



    

 

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 

Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 

Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

 

P
ág

in
a6

 

 

responsable de Calidad del centro. Con ello se pretende dotar de un carácter más eficaz y 
sistemático a uno de los pilares esenciales del propio Sistema de Calidad. 

En el Plan de mejora se indica «La revisión del cumplimiento de cada uno de los Objetivos de 
Calidad del curso 2019-2020 (abordada en el seno de la Revisión Anual del SGIC, y cuyas 
conclusiones podrán leerse en el Informe de Gestión del curso) ha sido asignada ya de 
modo individual a los distintos miembros del Equipo de Dirección» y por tanto, se ha 
realizado ya una primera revisión del SGIC. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC:  

 Recoger las evidencias de la implantación de todos los procedimientos definidos en 
el SGIC procediendo a su revisión sistemática. 

 Realizar auditorías internas periódicas del SGIC para asegurar que funciona de 
manera eficaz y eficiente. 

 Culminar la definición de los objetivos de calidad incluyendo indicadores, 
planificación de las acciones, temporalidad y la persona o el órgano responsable. 
Para ello, convendría planificar su correcto despliegue, realizar un seguimiento 
efectivo y así lograr la consecución de los mismos (plan anual de gestión, plazos, 
responsables, indicadores, metas, etc.). La facultad indica que la tarea de definición, 
seguimiento y valoración de cada uno de esos objetivos se asignará de manera 
concreta a un miembro del Equipo de Dirección (o a varios), sin menoscabo de la 
responsabilidad general que a ese propósito ostenta el Decano del centro, y 
siempre teniendo en cuenta el nuevo papel otorgado al responsable de calidad de la 
Facultad de Filosofía y Letras en la labor de armonización y consideración 
transversal de todos los asuntos relativos a la calidad. Igualmente, deben 
planificarse las acciones asociadas a las «Líneas de actuación». 

 

 

DIMENSIÓN 2: GESTIÓN DEL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS. 

 

CRITERIO 2.1: GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. 

El centro tiene procedimientos para diseñar, aprobar y acreditar periódicamente sus 
programas de grado, máster y doctorado, garantizando la participación de los grupos de 
interés, y en especial, de los estudiantes, lo que le permite mantener y renovar su oferta 
formativa. 
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Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El centro dispone de los procedimientos para diseñar, aprobar, implantar, seguir, acreditar y 
en su caso extinguir los programas de grado y máster atendiendo a las singularidades de 
cada uno de ellos.  

El centro dispone de sistemas de recogida y análisis de la información que alimentan los 
procesos internos de seguimiento de las titulaciones de grado y máster. 

El centro asegura que los títulos se desarrollan conforme a los objetivos globales del 
programa formativo, alineados con la estrategia institucional, y sus resultados de 
aprendizaje son explícitos. 

Las titulaciones han evolucionado a partir de los informes de evaluación externa teniendo 
en cuenta las recomendaciones recibidas y adoptando las medidas oportunas.  

En el momento de la emisión de la propuesta de informe se constató que en algunos casos 
no existía trazabilidad entre el contenido de los informes de seguimiento y los Planes 
Anuales de Innovación y Mejora (PAIM) y/o entre dichos planes de cursos consecutivos. 

Tampoco constaban evidencias de propuestas de acciones de mejora transversales del 
centro derivadas de la revisión y análisis de los informes de seguimiento de las titulaciones. 

El Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en septiembre de 2020 incluye las 
siguientes acciones dirigidas a paliar los aspectos señalados anteriormente: 

 El responsable de calidad del centro, mediante la información disponible en los 
Informes de Evaluación de la Calidad y Resultados del Aprendizaje (IECRA) y los 
Planes Anuales de Innovación y Mejora (PAIM) de las titulaciones oficiales, llevará a 
cabo el pertinente «análisis de datos», encaminado a: 

o Agrupar las acciones de mejora propuestas en los PAIM, (en la página 70 se 
ha definido una línea de mejora, derivadas del Informe de Gestión del 19/20, 
pero no hay planificación, solamente definición). 

o Localizar y proponer líneas de actuación, determinando los grupos de interés 
y los objetivos estratégicos del Centro a los que se vinculan. 

o Ordenar la trazabilidad de las acciones de mejora en el horizonte del curso 
académico. 

 El resultado del análisis incluirá una propuesta de acciones de mejora transversal 
para el Centro, que se debe incorporar en el apartado de Revisión Anual del SGIC del 
Informe de Gestión. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
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realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC:  

 Evidenciar la participación de los distintos grupos de interés en el despliegue del 
SGIC, incluyendo la relación nominal y la identificación del grupo de la comunidad 
universitaria al que pertenecen los asistentes a cada reunión. 

 Garantizar en todos los casos la correcta trazabilidad entre el contenido de los 
Informes de Evaluación de la Calidad y Resultados del Aprendizaje (IECRA) y los 
Planes de Innovación y Mejora (PAIM) y entre los diferentes años.  

 Evidenciar acciones de mejora transversales para el centro derivadas del análisis de 
los informes de seguimiento de las titulaciones.  

 Asegurar que se realiza el seguimiento y análisis de las recomendaciones de los 
informes externos realizados sobre las titulaciones (verificación/modificación, 
seguimiento y renovación de la acreditación) o bien que se argumenta porque no se 
atienden. 

 

 

 

DIMENSIÓN 3: IMPARTICIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. 

 

CRITERIO 3.1: ORIENTACIÓN DE SUS ENSEÑANZAS A LOS ESTUDIANTES. 

El centro tiene definidos procedimientos que promueven el aprendizaje centrado en el 
estudiante. Dichos procedimientos deben atender a la diversidad de los perfiles de ingreso y 
apoyarse en la utilización de modalidades y metodologías de enseñanza, de planes de acción 
tutorial, de sistemas de evaluación y de otros recursos que favorezcan que los estudiantes 
alcancen los resultados de aprendizaje acordes con los esperados en el título. 

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El centro incluye en su política de calidad el compromiso con la orientación de sus 
enseñanzas a los estudiantes. 

El centro dispone de procedimientos para promover el aprendizaje centrado en el 
estudiante. 

El centro cuenta con los procedimientos relativos a la admisión y matriculación; las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias; el apoyo y la orientación; la enseñanza y 
evaluación; las prácticas externas y la movilidad. En todos estos procedimientos se constata 
que el centro establece la participación de los estudiantes de manera sistemática. 



    

 

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 

Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 

Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

 

P
ág

in
a9

 

 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe no se pudieron evidenciar las 
siguientes cuestiones: 

1. Que el centro contara con los procedimientos relativos a la definición de perfiles de 
ingreso/egreso y la orientación profesional. 

2. Que el SGIC del centro hubiera desplegado la sistemática necesaria para que la 
Dirección de este realizara un análisis integral y global de la información que resulta 
de los procedimientos referidos en el párrafo anterior. 

3. Que el centro hubiera propuesto mejoras en los procedimientos anteriores a partir 
del análisis de la información obtenida con la puesta en marcha de estos. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, se aprecia que se han tomado medidas para corregir las disfunciones 
detectadas, en particular: 

 En el Plan de mejora se indica que el responsable de calidad del centro, a partir de la 
información disponible en los Informes de Evaluación de la Calidad y Resultados del 
Aprendizaje (IECRA) y los Planes Anuales de Innovación y Mejora (PAIM) de las 
titulaciones oficiales, y de otros indicadores facilitados desde el Vicedecanato de 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, llevará a cabo el siguiente Análisis de 
Datos: 

o Estudio en detalle de las altas tasas de abandono y las bajas tasas de 
graduación en las titulaciones que corresponda y establecimiento de las 
acciones de mejora necesarias; 

o Análisis de los resultados de las encuestas de alumnos, incluidos los 
resultados de las encuestas de alumnos de movilidad (outgoing e incoming); 

o Análisis de los datos de egresados. 

 El resultado del análisis de datos incluirá una propuesta de acciones de mejora 
transversales para el Centro que el Equipo incorporará en el apartado de Revisión 
Anual del SGIC del Informe de Gestión. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC:  

 Realizar un análisis integral y global de la información que resulta de la implantación 
de los procedimientos definidos para el cumplimiento de este criterio (el informe de 
gestión podría conformar una herramienta adecuada para evidenciar dicho análisis 
que, además, debería ser la base para la identificación de posibles acciones de 
mejora). 
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 Realizar el análisis en detalle de las altas tasas de abandono y las bajas tasas de 
graduación en las titulaciones que corresponda y el establecimiento de las acciones 
de mejora necesarias. 

 Obtener información sobre los egresados y realizar un análisis de esta. 

 Establecer la sistemática necesaria para revisar los perfiles de ingreso/egreso de las 
titulaciones. 

Recomendaciones: 

Analizar los resultados de las encuestas de alumnos de movilidad (outgoing e incoming) 
sobre el procedimiento, la acogida, los servicios y la docencia, así como de las prácticas 
externas, en aquellos títulos en los que se realicen.  

 

CRITERIO 3.2: GARANTÍA Y MEJORA DE SU PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA. 

El centro desarrolla mecanismos que aseguran que tanto el acceso, la gestión, la formación de 
su personal académico y de apoyo a la docencia, como la evaluación periódica y sistemática de 
su actividad docente, se realiza con las debidas garantías permitiéndoles cumplir con sus 
funciones, respetando siempre su libertad e integridad académica. 

 

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El centro contempla en su política de calidad el compromiso con la calidad de su personal 
académico y de apoyo a la docencia. 

El centro dispone de procedimientos que aseguran el acceso, la gestión, la formación de su 
personal académico y de apoyo a la docencia.  

El centro dispone de procedimientos para la evaluación periódica y sistemática de la 
actividad y desempeño docente. 

El centro dispone de procedimientos para la evaluación periódica y sistemática de la 
actividad y desempeño del personal de apoyo a la docencia. 

El SGIC recoge indicadores que facilitan el análisis del personal académico y de apoyo a la 
docencia como, por ejemplo:  

 Porcentaje de créditos impartidos por doctores. 

 Ratios de sexenios y quinquenios entre el profesorado que imparte el título. 

 Porcentaje de actividad docente del profesorado que imparte el título que es 
evaluada anualmente. 
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 Indicadores de resultados de la evaluación del personal docente. 

 Ratios de participación del profesorado en acciones de formación y de innovación. 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe no constaban evidencias 
suficientes de que el centro analizara transversalmente los datos y realizara propuestas de 
mejora en consecuencia a los resultados de los análisis realizados, relativos al personal 
académico y de apoyo a la docencia ni a la cualificación académica, experiencia y calidad 
docente e investigadora. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, se aprecia que se han tomado medidas para corregir las disfunciones 
detectadas, en particular: 

 En el Plan de mejora se indica que el Responsable de Calidad del Centro, a partir de 
la información disponible en los Informes de Evaluación de la Calidad y Resultados 
del Aprendizaje (IECRA) y los Planes Anuales de Innovación y Mejora (PAIM) de las 
titulaciones oficiales, y de otros indicadores facilitados desde el Vicedecanato de 
Profesorado e Innovación Docente, llevará a cabo el análisis del personal académico 
y de apoyo y de los indicadores de la evaluación docente del profesorado. 

 El resultado del análisis de datos incluirá una propuesta de acciones de mejora 
transversales para el Centro que el Equipo incorporará en el apartado de Revisión 
Anual del SGIC del Informe de Gestión. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC: 

 Realizar un análisis integral y global de la información que resulta de la 
implantación de los procedimientos definidos para el cumplimiento de este criterio 
(en el informe de gestión).   

Recomendaciones: 

 Continuar con las acciones establecidas para mejorar la participación del 
estudiantado en las encuestas de valoración de la enseñanza. 

 Establecer acciones para mejorar la participación en las encuestas del Personal de 
Administración y Servicios (PAS) y del Personal Docente Investigador (PDI). 

 

 

CRITERIO 3.3: GARANTÍA Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
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El centro se ha dotado de mecanismos que le permiten diseñar, gestionar y mejorar sus 
servicios y recursos materiales para el adecuado desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje de los estudiantes. 

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El SGIC recoge indicadores que facilitan el análisis del funcionamiento de sus servicios y 
recursos materiales y recoge la opinión de estudiantes, profesores y PAS sobre los mismos. 

El centro realiza informes de seguimiento de sus servicios y recursos materiales, aunque no 
dispone de una sistemática para definir los planes de mejora sobre los mismos en caso 
necesario. 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe, aunque sí constaba que el centro 
disponía de procedimientos que permitían diseñar, gestionar sus servicios y recursos 
materiales a través de la evaluación periódica y sistemática de los mismos, no se disponía de 
evidencias suficientes que permitieran conocer cómo el centro estaba desplegando dichos 
procedimientos para lograr la mejora de los mismos. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, se aprecia que se han tomado medidas para corregir las disfunciones 
detectadas, en particular: 

En el Plan de mejora se dice que la Carta de Servicios de la Facultad fue aprobada por 
Gerencia con fecha de abril de 2019, por lo que se encuentra actualmente en fase de 
elaboración de análisis de los indicadores previstos. Los resultados del análisis de 
indicadores y propuesta de acciones de mejora transversales se incluirán en el próximo 
Informe de Gestión del centro. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC: 

 Realizar un análisis transversal de los datos obtenidos respecto a los recursos 
materiales y servicios en las diferentes titulaciones para elaborar propuestas de 
mejora a nivel de centro en este ámbito.  

Recomendaciones: 

Asegurar la vinculación de los planes de mejora de servicios y recursos materiales del centro 
con los programas institucionales que al respecto pueda desarrollar la universidad. 

 

DIMENSIÓN 4: RESULTADOS. 



    

 

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 

Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 

Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

 

P
ág

in
a1

3
 

 

 

CRITERIO 4.1: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

El centro ha definido procedimientos para la recogida continua, análisis y utilización de los 
datos de los resultados de las enseñanzas y, entre otros, de los resultados del aprendizaje, de la 
inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés, para una posterior toma 
de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas. 

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe no se pudo disponer de las 
evidencias suficientes sobre los siguientes aspectos: 

1. El conocimiento de cómo el Centro estaba desplegando y aplicando a la mejora el 
análisis de los resultados de las enseñanzas, resultados de aprendizaje, inserción 
laboral y satisfacción y participación de los grupos de interés, aunque si constaba 
que el centro disponía de procedimientos y sistemas para la recogida de datos 
relativos a los resultados de aprendizaje, de satisfacción y de inserción laboral. 

2. Se constató una baja participación de los diferentes grupos de interés en las 
encuestas de satisfacción, sin que se pudiera evidenciar la sistemática por la cual el 
centro analizaba estos datos en relación a los objetivos definidos, lo que permitiría 
hacer más potentes los procesos de mejora a poner en marcha. 

3. Aunque el centro disponía de una memoria de actividad para rendir cuentas a los 
diferentes grupos de interés, en dicha memoria no se realizaba un análisis 
transversal de resultados sobre las actividades descritas. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, se aprecia que se han tomado medidas para corregir las disfunciones 
detectadas, en particular: 

En el Plan de mejora se indica que la “Redefinición de las funciones del Responsable de 
Calidad del Centro, contemplada como Acción de Mejora de carácter transversal en el 
presente Plan, señala como uno de sus objetivos esenciales la adecuada sistematización del 
Análisis de los resultados del SGIC, encaminada, además, a una coordinación en la labor de 
propuesta y seguimiento de los Objetivos de Calidad del Centro. Dicho análisis será 
planteado en la primera sección del Informe de Gestión (Revisión Anual del SGIC) y se halla 
regulado por la versión actualizada del PRE_003 (Elaboración del Informe de Gestión y 
Programa de Actuación de la Facultad de Filosofía y Letras).” 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC: 
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 Definir las acciones necesarias para que el centro realice un análisis sistemático de 
los resultados de las enseñanzas, resultados de aprendizaje, inserción laboral y 
satisfacción y participación de los grupos de interés con el objetivo de identificar 
acciones que permitan la mejora de los resultados evaluando su eficacia. 

 A partir de los resultados de este análisis sistemático, alimentar el proceso de 
mejora de los aspectos globales del centro: revisión de la política de calidad, 
revisión de la oferta formativa y revisión del SGIC. 

Recomendaciones: 

 Continuar con las acciones de mejora establecidas para incrementar la 
participación de los diferentes grupos de interés en las encuestas de satisfacción, 
de tal forma que permita tener datos objetivos, de cara a la mejora continua de 
cada una de las titulaciones y del centro. 

 Asegurar la participación de todas las partes interesadas en las Comisiones de 
Evaluación, especialmente en lo referido al estudiantado y al PAS. 

 

 

 

DIMENSIÓN 5: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 

CRITERIO 5.1: ANÁLISIS Y USO DE LA INFORMACIÓN GENERADA. 

El centro dispone de mecanismos que le permiten recopilar, analizar y utilizar la información 
pertinente para la toma de decisiones, tanto en lo referido a la mejora de las titulaciones, 
como en aquellos aspectos no académicos pero vinculados a aquellos. 

Valoración del cumplimiento del criterio: 

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

El centro tiene en consideración aspectos fundamentales del entorno (económico, social y 
científico), siendo necesario disponer de evidencias acerca de cómo se tiene en 
consideración a todos los grupos de interés en el desarrollo del SGIC (empleadores, 
egresados). 

El SGIC del centro facilita la elaboración de informes internos de seguimiento de las 
titulaciones que conducen al diseño de planes de mejora, en los que se incluye, al menos, un 
conjunto de acciones destinadas a satisfacer las necesidades detectadas, los responsables 
del desarrollo de dichas acciones, un plazo de ejecución, y un sistema de seguimiento y 
medición de su ejecución. En el momento de la emisión de la propuesta de informe no se 
pudo constatar la existencia de informes de seguimiento y mejora transversales a todas las 
titulaciones, planteados con una perspectiva de centro.  
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El SGIC del centro no ha podido evidenciar que facilite la elaboración de informes 
transversales de mejora de las titulaciones. 

El equipo de gobierno del centro y de la propia Universidad toman decisiones sobre la 
oferta formativa apoyándose en la información aportada por las comisiones de calidad de 
las titulaciones.  

El SGIC del centro, como evolución del SGIC de las titulaciones, debe constituir la principal 
herramienta para la toma de decisiones del equipo de gobierno del centro y de la propia 
Universidad sobre la oferta formativa, y mostrar evidencias al respecto. 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC: 

 Asegurar la trazabilidad de las acciones de mejora de un curso para otro y que 
todos los aspectos señalados en los informes de los títulos como susceptibles de 
mejora aparezcan en los Planes Anuales de Innovación y Mejora de los títulos y se 
reflejen las acciones transversales en el informe anual de gestión.  

 Establecer acciones de mejora para todos los datos recogidos no suficientemente 
positivos de los títulos o justificar por qué no se realiza nada al respecto.  

Recomendaciones: 

Incluir en el Plan anual de Innovación y mejora, indicadores de progreso y la valoración de la 
eficacia de las acciones establecidas. 

 

CRITERIO 5.2: PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE SUS ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS. 

El centro cuenta con procedimientos para la publicación periódica de información actualizada 
relativa a sus actividades y programas que garantizan los procesos de toma de decisiones, la  

Valoración del cumplimiento del criterio:  

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

En el momento de la emisión de la propuesta de informe el centro no contaba con 
procedimientos para asegurar la publicación, en el momento oportuno, de información 
actualizada y accesible, relativa a sus actividades y programas, aunque disponía de una 
instrucción técnica (IT002) que no aseguraba la revisión. 

La información aparecía, en algunos casos, duplicada presentando contradicciones en las 
diferentes rutas de acceso a esta. 
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Aunque la documentación del reciente SGIC del centro era accesible no describía de manera 
fiel y actualizada tanto los procesos que se venían llevando a cabo en el centro, ni sus 
mecanismos de medición, análisis y mejora.  

El centro no contaba con procedimientos para la revisión y mejora de la información pública 
que tuvieran en cuenta a los diferentes grupos de interés. 

No obstante, una vez analizado el Plan de mejora del SGIC propuesto por el centro en 
septiembre de 2020, se aprecia que se han tomado medidas para corregir las disfunciones 
detectadas, en particular:  

“En el Plan de mejora se indica que la página web de la Facultad aporta un volumen 
importante de información sobre sus actividades y programas y cuenta con la Instrucción 
Técnica IT 002 (Gestión de la página web de calidad de la Facultad de Filosofía y Letras), que 
garantiza la revisión periódica de la información del SGIC. 

No obstante, dados los diferentes agentes que participan en la gestión de la información no 
estrictamente relacionada con el SGIC, se hace necesario contar con una trazabilidad que 
permita tanto la obtención de la información desde sus diferentes fuentes como su 
posterior revisión, evitando duplicidades, desactualizaciones o errores técnicos, y 
ajustando, particularmente, el protocolo de obtención de la información procedente de los 
departamentos con sede en la Facultad y de los diferentes agentes que participan en el 
SGIC. 

Con el fin de incluir la revisión sistemática, análisis y mejora de la información se contará con 
una Instrucción Técnica para la gestión de la página web de la Facultad, que complemente 
la ya existente para la gestión específica de la página web de Calidad del centro.” 

Aspectos de especial seguimiento: 

En el marco del Plan de mejora del SGIC establecido por el centro, se deberán llevar a cabo 
actuaciones que incidan en los siguientes aspectos, aportando evidencias sobre su 
realización en el proceso de seguimiento periódico de la certificación de la implantación del 
SGIC: 

 Establecer el procedimiento necesario para asegurar que la información publicada 
relativa a los programas y actividades de la Facultad esté completa, actualizada, 
que evite duplicidades de información en diferentes espacios de la web, 
inconsistencias y la presencia de información obsoleta o la aparición de enlaces 
rotos 0 páginas inexistentes. Este procedimiento debe incluir la revisión 
sistemática, análisis y mejora de la información publicada teniendo en cuenta a los 
diferentes grupos de interés.  

 En el marco de la revisión anual del SGIC, revisar que su documentación describa 
con claridad el funcionamiento del centro.  

Recomendaciones: 

Revisar el tiempo de almacenamiento de algunos registros ya que en algunos casos aparece 
indefinido. 
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Tabla resumen de resultados por criterios: 

DIMENSIÓN 1: POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

Criterio 1.1: Establecimiento de una cultura de calidad. SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

DIMENSIÓN 2: GESTIÓN DEL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS 

Criterio 2.1: Garantía de la calidad de los programas 
formativos. 

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

DIMENSIÓN 3: IMPARTICIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

Criterio 3.1: Orientación de sus enseñanzas a los estudiantes. SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

Criterio 3.2: Garantía y mejora de su personal académico y de 
apoyo a la docencia. 

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

Criterio 3.3: Garantía y mejora de los recursos materiales y 
servicios. 

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

DIMENSIÓN 4: RESULTADOS 

Criterio 4.1: Análisis de los resultados. SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

DIMENSIÓN 5: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Criterio 5.1: Análisis y uso de la información generada. SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

Criterio 5.2: Publicación de la información sobre sus 
actividades y programas. 

SUFICIENTEMENTE IMPLANTADO 

EL PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÓN DE EVALUACIÓN  

DE CENTROS DE LA ACPUA 

 

  

Jaime
FIRMA-JADP-f



    

 

 

 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 

Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 

Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

 

P
ág

in
a1

9
 

 

ANEXO I 

Información sobre la visita realizada el día 14 de enero de 2020 a la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza    

COMPOSICIÓN DEL PANEL DE VISITA: 

Composición Nombre Institución Área de conocimiento Cuerpo 

Presidente/a 
Gloria Zaballa 

Pérez 
Universidad 
de Deusto 

Profesora y Directora de la 
Unidad de Calidad 

Profesores 
Titulares de 
Universidad 

Vocal académico 
Trinidad Arcos 

Pereira 

Universidad 
de las Palmas 

de Gran 
Canaria 

Filología Latina 
Catedráticos de 

Universidad 

Vocal profesional 
Alberto Álvarez 

Suárez 
Universidad 
de Oviedo 

Responsable de la Unidad 
Técnica de Calidad  

 

Vocal Estudiante 
Francisco 

Joaquín Jiménez 
González 

Universidad 
Politécnica de 

Cartagena 

Máster Universitario en 
Ciencia y Tecnología de la 

Edificación en Arquitectura. 
Evaluador ENQA 

 

Secretaria técnica 
Ana Isabel 

Ortega Pardos 
ACPUA   

Auxiliar técnico 
Juan Ignacio 

Lozano Martínez 
ACPUA   

 

PROGRAMA DE LA VISITA:  

08:30 a 09:00 horas: Llegada del panel al centro y traslado del mismo a la sala habilitada 
para las reuniones. 

09:00 – 09:30 Entrevista equipo directivo del centro 

● Eliseo Serrano Martín. Decano de la Facultad. 

● Ángel Pueyo Campos. Vicedecano de Infraestructuras y Organización Docente. 

● Mónica Vázquez Astorga. Vicedecana de Estudiantes y Relaciones Internacionales. 

● Gabriel Sopeña Genzor. Vicedecano de Cultura, Proyección Social y Relaciones 
Institucionales. 

● María Sanz Julián. Secretaria de la Facultad. 
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09:30 – 10:00 Responsables del SGIC y de RRHH 

● Mª Luisa Arnal Purroy. Vicedecana de Política Académica. Presidenta de las 
Comisiones de Garantía de la Calidad de las titulaciones del Centro (Grado y Máster). 

● José Aragüés Aldaz. Vicedecano de Profesorado e Innovación Docente. 

● Pilar Ortigosa Lahuerta. Administradora de la Facultad. 

10:00 – 10:30 Entrevista coordinadores de Grado y Máster  

● Severino Escolano Utrilla. Grado en Geografía. 

● Jesús Gascón Pérez. Grado en Historia. 

● Mª Azucena Macho Vargas. Grado en Estudios Ingleses. 

● Rosa Marina Sáez. Grado en Estudios Clásicos. 

● Elena Maestro Zaldívar. M.U. en Mundo Antiguo y Patrimonio Arqueológico. 

● Mª Luz Rodrigo Estevan. M.U. en Investigación y Estudios Avanzados en Historia. 

● María Zúñiga Antón. M.U. en Tecnologías de la Información Geográfica para la 
Ordenación del Territorio: SIG y Teledetección. 

11:00 – 11:30 Profesorado  

● Elena Barlés Báguena. Profesora Titular de Universidad. Historia del Arte. 
Representante del PDI en Junta de Facultad. 

● Mª Dolores Herrero Granado. Catedrática de Universidad. Filología Inglesa. 

● Mario Lafuente Gómez. Profesor Contratado Doctor. Historia Medieval. 
Representante del PDI en Junta de Facultad. 

● José Enrique Laplana Gil. Profesor Titular. Literatura española. 

● Miguel Sánchez Fabre. Profesor Titular. Geografía Física. Secretario del 
Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 

● Francisco Señalada García. Catedrático de Escuela Universitaria. Filología Francesa. 

● Enrique Solano Camón. Profesor Titular. Historia Moderna. Director del 
Departamento de Historia Moderna y Contemporánea. Representante del PDI en 
Junta de Facultad. Representante de Directores de Departamento en Consejo de 
Gobierno. 

● Ricardo Zugasti Azagra. Profesor Ayudante Doctor. Periodismo. 

11:30 – 12:00 Personal de Administración y Servicios 

● Mª del Mar Alonso Artigas. Jefe de Negociado del Departamento de Hª Moderna y 
Contemporánea. Representante del PAS en Junta de Facultad. 
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● Matilde Cantín Luna. Directora de la Biblioteca de la Facultad «María Moliner». 

● Carmen García Gerveno. Jefe de Negociado de Calidad. 

● Luis Peiró Rubio. Jefe de Secretaría. 

● Rafael Sastrón Tomillo. Encargado de Conserjería. Representante del PAS en Junta 
de Facultad. 

12:00 – 12:30 Audiencia abierta  

● José Antonio Beltrán Cebollada. Profesor Titular de Filología Latina.  

● Juan Ramón de la Riva Fernández. Profesor Titular del Departamento de Geografía y 
Ordenación del Territorio. 

12:30 – 13:15 Estudiantes de Grado y Máster 

● Zésar Arranz Conte. Estudiante de 2.º curso del Grado en Historia. Representante de 
los estudiantes en la Comisión de Garantía de la Calidad de los estudios de Grado. 

● Daniel Crestelo Vieteiz. Estudiante de 4º curso del Grado en Filología Hispánica. 

● Jorge Nelson Díaz Castillo. Estudiante del M.U. en Estudios Avanzados en Historia 
del Arte. Delegado de curso. Estudiante mentor (POU Facultad de Filosofía y 
Letras). 

● Sofía Gabás Mela. Estudiante de 4º curso del Grado en Historia del Arte. 
Subdelegada de curso. Estudiante mentora (POU Facultad de Filosofía y Letras). 

● David López Maturén. Estudiante de 3er curso del Grado en Periodismo. Presidente 
de la representación de estudiantes de la Facultad. 

● Andrea Serrano Salvo. Estudiante de 4º curso del Grado en Lenguas Modernas. 
Estudiante mentora (POU Facultad de Filosofía y Letras). 

13:15 – 13:45 Egresados 

● Nuria Aranda García. Egresada del Grado en Filología Hispánica. 

● Diego Meseguer González. Egresado del Grado en Historia y del Máster en Mundo 
Antiguo y Patrimonio Arqueológico. 

● Guillermo Juberías Gracia. Egresado del Grado en Historia del Arte y del Máster en 
Estudios Avanzados en Historia del Arte. Actualmente contratado predoctoral. 

● Jaime Elipe Soriano. Egresado de la Licenciatura en Historia y del Máster en 
Investigación y Estudios Avanzados en Historia. Doctor en Historia. 

● Juan Antonio Parrilla Huertas. Egresado del Máster en Ordenación Territorial y 
Medioambiental. 

16:30 – 17:00 Empleadores y tutores de prácticas 
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● José Ignacio Calvo Ruata. Jefe de la Sección de Restauración de Bienes Muebles de 
la Diputación Provincial de Zaragoza. 

● Francisco Goyanes Martínez. Librero. Director y Propietario de Librerías Cálamo. 

● Ana Labaila Sancho. Facultativo Técnico de Patrimonio Cultural de Museos del 
Gobierno de Aragón. Desempeña su trabajo en el Área de Educación y Difusión del 
Museo de Zaragoza. 

● Fernando López Germán. Director del Instituto Geográfico Aragonés. 

17:00 – 17:30 Entrevista equipo directivo del centro 

● Eliseo Serrano Martín. Decano de la Facultad. 

● Mª Luisa Arnal Purroy. Vicedecana de Política Académica. Presidenta de las 
Comisiones de Garantía de la Calidad de las titulaciones del Centro (Grado y Máster). 

● Ángel Pueyo Campos. Vicedecano de Infraestructuras y Organización Docente. 

● Mónica Vázquez Astorga. Vicedecana de Estudiantes y Relaciones Internacionales. 

● José Aragüés Aldaz. Vicedecano de Profesorado e Innovación Docente. 

● Pilar Ortigosa Lahuerta. Administradora de la Facultad. 

17:30 - 19:00 Trabajo interno del panel 

Incidencias reseñables: 

No se registran. 
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ANEXO II 

Plan de mejora remitido por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza 
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